
 

 

 

 

 

   

SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE: YOMER MANUEL CASTRO MARTÍNEZ Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-40-008-2015-00058-00 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 
providencia de fecha 11 de febrero de 20211, mediante la cual confirmó la sentencia 
proferida por este despacho el 8 de marzo de 20182, que accedió a las pretensiones 
de la demanda. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de
%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001334
000820150005800?csf=1&web=1&e=bbrsUM        
 
Notifíquese y cúmplase 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

                                                           
1 Archivo PDF #”03TomoApelacion” - folio 402-407 del expediente electrónico 
2 Archivo PDF #”03TomoApelacion” - folio 347-358 del expediente electrónico 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy,13 de mayo de 2021 - 
Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001334000820150005800?csf=1&web=1&e=bbrsUM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001334000820150005800?csf=1&web=1&e=bbrsUM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001334000820150005800?csf=1&web=1&e=bbrsUM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001334000820150005800?csf=1&web=1&e=bbrsUM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001334000820150005800?csf=1&web=1&e=bbrsUM


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f8fb8f3b5a6a8fef6dc43b471d757f6f4dfcc5a4852eb56ee3006807e5412fc1 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

   

SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: IGNACION RODRIGUEZ VARGAS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-40-008-2016-00634-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 
providencia de fecha 14 de mayo de 20201, mediante la cual confirmó la sentencia 
proferida por este despacho en audiencia inicial de fecha 7 de marzo de 20182, que 
accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
Por Secretaría del Despacho resuélvase lo concerniente a la solicitud de copias 
visible en el archivo PDF “#04Solicitud” del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de
%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del
%20Derecho/20001334000820160063400?csf=1&web=1&e=BfE1tl      
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo PDF #”02TomoApelacion” - folio 148-153 del expediente electrónico 
2 Archivo PDF #”02TomoApelacion” - folio 78-83 del expediente electrónico 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 



 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

71a4a5d13eeb1c22ea014d4552e0adbff1f26fae90307c72da336ee5a686d3cd 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

   

SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: WILMER JOSE AROCHA CASTILLO. 

DEMANDADO: INSTITUTO AGROPECUARIO - ICA. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2017-00038-00 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 
providencia de fecha 21 de mayo de 20201, mediante la cual confirmó la sentencia 
proferida por este despacho el 15 de mayo de 20192, que accedió a las pretensiones 
de la demanda. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/D
ocuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de
%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del
%20Derecho/20001333300820170003800?csf=1&web=1&e=yUL1Ae       
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

                                                           
1 Archivo PDF #”02TomoApelacion” - folio 275-288 del expediente electrónico 
2 Archivo PDF #”02TomoApelacion” - folio 229-245 del expediente electrónico 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 
Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820170003800?csf=1&web=1&e=yUL1Ae
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820170003800?csf=1&web=1&e=yUL1Ae
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820170003800?csf=1&web=1&e=yUL1Ae
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820170003800?csf=1&web=1&e=yUL1Ae
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820170003800?csf=1&web=1&e=yUL1Ae


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05ece4dcaf0d8e64f80ff52eb0809d5ce15abbdefd91598bab9037d1d6116e86 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE EDGAR VACA Y OTROS. 

 
DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL Y 
CLÍNICA LAURA DANIELA S.A.  
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2021-00047-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa, instaura1 el señor EDGAR VACA Y OTROS en contra 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL Y 
CLÍNICA LAURA DANIELA S.A. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional y al Gerente de 
la Clínica Laura Daniela S.A, o a quienes hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a los   
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 
 
Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

                                                           
1 Demanda presentada virtualmente el día 29 de enero de 2015, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como 
consta en Archivo PDF # “04CorreoReparto20210212” del exp. Electrónico. 



Reparación Directa 
Proceso N° 20-001-33-33-008- 2020-00047-00 

Auto que admite demanda 

 

 
Sexto: Se reconoce personería al doctor MARIO ALFONSO CASTAÑEDA MUÑOZ, 
como apoderado judicial de EDGAR VACA y ZORAIDA VIAFARA RAMOS; GLENYS 
JULIETH VILLAR VERA, quien actúa en nombre propio y en representación de la 
menor JULIANA ISABEL VACA VILLAR; LAURA CELINA RAMOS BOCANEGRA y 
EDGAR ANDRES VACA VIAFARA, en los términos de los poderes conferidos visibles 
en los folios 52-59 del archivo PDF #”01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133330082021
0004700?csf=1&web=1&e=USRY5s  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 
de mayo de 2021 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210004700?csf=1&web=1&e=USRY5s
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210004700?csf=1&web=1&e=USRY5s
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210004700?csf=1&web=1&e=USRY5s
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210004700?csf=1&web=1&e=USRY5s
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210004700?csf=1&web=1&e=USRY5s


Reparación Directa 
Proceso N° 20-001-33-33-008- 2020-00047-00 

Auto que admite demanda 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0f6749326b55c813a1e2af6cc249432a951ed9fd41d15eed5a96a42edccc82ea 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: DOREINA DE JESUS DUARTE. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00049-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura DOREINA DE JESUS 

DUARTE en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico.   
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00049-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210004900?csf=1&web=1&e=b9IEJ6       
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210004900?csf=1&web=1&e=b9IEJ6
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210004900?csf=1&web=1&e=b9IEJ6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210004900?csf=1&web=1&e=b9IEJ6
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: EUDEN FLOREZ TORRES. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00050-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura EUDEN FLOREZ 

TORRES en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico.   
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210005000?csf=1&web=1&e=ZTGeKB      
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: YULIETH CECILIA GARCIA CUDRIS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00051-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura YULIETH CECILIA 

GARCIA CUDRIS en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico.   
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00051-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210005100?csf=1&web=1&e=YkiUC3        
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JUAN ALBERTO MATUTE MEJÍA. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00053-00 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

En el presente caso, NO se encuentra acreditado que, al momento de radicarse la 
demanda, se haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como lo establece el artículo antes 
citado.   



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00053-00 

Auto que inadmite 

 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el 
memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que deberá 
acreditar ante el Despacho. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eto
jiwQu2gJApLU14HAFL0kB1K3HiYUyBQNyZSAQ4mXHoQ?e=fqyH8x 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtojiwQu2gJApLU14HAFL0kB1K3HiYUyBQNyZSAQ4mXHoQ?e=fqyH8x
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtojiwQu2gJApLU14HAFL0kB1K3HiYUyBQNyZSAQ4mXHoQ?e=fqyH8x
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE NUÑEZ MARTINEZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00057-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura CARLOS ENRIQUE 

NUÑEZ MARTINEZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00057-00 

Auto que admite 

 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 003190 del 24 de abril de 2016, a favor del señor CARLOS ENRIQUE 
NUÑEZ MARTINEZ, identificado con la cedula de ciudadanía N° 77.152.176, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido 
enviados a la demandante informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Ley 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-15 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210005700?csf=1&web=1&e=Q8V2fH         
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210005700?csf=1&web=1&e=Q8V2fH
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00057-00 

Auto que admite 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ee472f76ef768311a943bf9b6a3702e2990ca9849d68e39b21d2faa11e655b23 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MALYURI JAIMES PAEZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00058-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MALYURI JAIMES PAEZ 
en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00058-00 

Auto que admite 

 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 004620 del 12 de julio de 2017, a favor de la señora MALYURI JAIMES 
PAEZ, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.065.576.225, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas, 
así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido enviados a la 
demandante informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Le7 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-15 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210005800?csf=1&web=1&e=eT6FPg          
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d02c0d565b56c6b769f4ade9877e51e58101c387a64977ecc531bf83fb1f97c7 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210005800?csf=1&web=1&e=eT6FPg
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210005800?csf=1&web=1&e=eT6FPg


 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MANUEL MEDINA PINEDA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00059-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MANUEL MEDINA 

PINEDA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00059-00 

Auto que admite 

 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 000665 del 13 de febrero de 2017, a favor del señor MANUEL MEDINA 
PINEDA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 5.007.985, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas, 
así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido enviados a la 
demandante informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Ley 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-14 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210005900?csf=1&web=1&e=ZPZJqI          
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e7c30235036e6af63c6bfda0df96453181caa5a9c199d743f0e6842df0c5cc9a 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210005900?csf=1&web=1&e=ZPZJqI
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210005900?csf=1&web=1&e=ZPZJqI


 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ORLANDO GARAY ANGARITA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00060-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ORLANDO GARAY 

ANGARITA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
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a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 004506 del 19 de junio de 2018, a favor del señor ORLANDO GARAY 
ANGARITA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 5.092.312, anexando los 
respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas, 
así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido enviados a la 
demandante informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Le7 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-15 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210006000?csf=1&web=1&e=8VqltY           
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: VICTOR ENRIQUE DAZA MEZA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00061-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura VICTOR ENRIQUE DAZA 

MEZA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
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a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 002902 del 02 de mayo de 2017, a favor del señor VICTOR ENRIQUE 
DAZA MEZA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 77.170.868, anexando 
los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido 
enviados a la demandante informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Ley 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-15 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210006100?csf=1&web=1&e=zbHeB8           
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JAIRO ENRIQUE CASTELLANOS ARIZA. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00063-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JAIRO ENRIQUE 
CASTELLANOS ARIZA en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Presidente de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES, o a quien esta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Ofíciese a la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, a 
fin de que de que remita con destino al presente asunto la historia laboral y/o 
expediente prestacional del señor JAIRO ENRIQUE CASTELLANOS ARIZA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.643.577. Término máximo para 
responder: Diez (10) días. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00063-00 

Auto que admite 

 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor JAIME CARLOS OJEDA OJEDA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible 
en el archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 1 del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Elz
pDS8rdmpMld-MTpI3nxcBsshAPbJlGEIuR1pxPn1tHw?e=NlLzyA   
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ELIZABETH SIERRA QUINTERO. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PELAYA (CESAR). 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00064-00 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

En el presente caso, NO se encuentra acreditado que, al momento de radicarse la 
demanda, se haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como lo establece el artículo antes 
citado.   
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Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la actora para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el 
memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que deberá 
acreditar ante el Despacho. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu6
p36vF7nhIpUxWArUj5v0BvGcvMsS4MG3294MC9M87Gg?e=TjCpj9    
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR. 

 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE: LORENA SOFIA BLANCO GUTIERREZ Y 

OTROS. 
 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00070-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de Reparación Directa, presentada por 
LORENA SOFIA BLANCO GUTIERREZ, a través de apoderado judicial, contra LA 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL, con 
fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

  
“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
 (…) 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 
la competencia. 
(…). (Se subraya) 

 
A su vez, el artículo 157 ibídem, establece: 
 

 

“Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la 
multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada 
hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la 
estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos 
que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá 
por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
(…) 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella. (Subrayas fuera del texto) 

 

En el presente caso, la cuantía no fue estimada conforme lo exigen las normas 
citadas. Al respecto, se observa que en el acápite de ESTIMACIÓN RAZONADA 
DE LA CUANTÍA solo se incluyeron los perjuicios morales y daño a la salud, sin 
embargo, no se indicó lo pretendido por perjuicios materiales –LUCRO CESANTE- 
perjuicios que también se reclaman a través de este medio de control. En este punto 
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se debe indicar que de conformidad con el artículo 157 antes citado, la cuantía debe 
determinarse por los perjuicios causados, sin que en ello pueda considerarse la 
estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que 
se reclamen y que la misma debe ser por el valor de las pretensiones al tiempo de 
la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de 
aquella.  
 
Por lo tanto, la parte actora deberá estimar razonadamente la cuantía, determinando 
y justificando el valor correspondiente a los perjuicios materiales que se solicitan en 
la demanda, por ser precisamente éstos los que se deben tener en cuenta para 
establecer la cuantía y determinar la competencia en estos asuntos, de modo que 
deberá indicarse de donde se obtiene el valor reclamado por concepto de lucro 
cesante, y deberán efectuarse las operaciones matemáticas requeridas para 
efectos de determinar la cuantía señalada. 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que 
subsane los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo 
hiciere dentro de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y artículo 162 Núm. 8 del CPACA, adicionado por el art. 38 de la Ley 2080 
de 2021, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, 
el memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que 
deberá acreditar ante el Despacho.  
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20d
e%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133
3300820210007000?csf=1&web=1&e=9rkHwu  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016. Hoy, 13 

de mayo de 2021. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ALVARO JOSE VASQUEZ SALCEDO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00071-00 
 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 
para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

En el presente caso, al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra acreditado 
que al momento de radicarse la demanda, la parte demandante haya remitido por 
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medio electrónico o por otro medio, copia de la demanda y sus anexos a las entidades 
demandadas, tal como lo establece el artículo antes citado.   
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el 
memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que deberá 
acreditar ante el Despacho. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210007100?csf=1&web=1&e=fW8Meg      
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 
 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: AGNY SILENE GOMEZ OSPINO. 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00075-00 

 

Teniendo en cuenta las condiciones particulares del presente proceso y los 
derechos que en él se discuten, relativos al reconocimiento de un beneficio que se 
sustenta es una situación puramente jurídica, soportada en la bonificación judicial 
creada por el Decreto 384 de 2013, se procederá a su remisión al Juzgado 
Administrativo Transitorio de Valledupar, por las razones que se expondrán a 
continuación.  
 
Al respecto, se tiene que mediante Acuerdo N° PCSJA21-11764 del 11/03/2021, se 
creó un Juzgado Administrativo de carácter transitorio para Valledupar, al cual se le 
asignó de manera exclusiva la competencia de los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional 
similar a ésta.  
 
El presente caso, se trata de una demanda contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y se pretende la 
nulidad de unos actos administrativos que niegan beneficios prestacionales. 
 
En consecuencia, se declarará la falta de competencia del Juzgado para conocer 
del presente asunto y se ordenará la remisión del expediente al Juzgado 
Administrativo Transitorio de Valledupar, de conformidad con lo indicado en la 
circular CSJCEC21-57 de fecha 13 de abril de 2021, firmada por la Presidencia del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 
 

Segundo: Por Secretaría del Despacho, REMITIR por competencia el expediente al 
Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar, atendiendo las indicaciones que 
sobre la materia dictó la Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del 
Cesar. 
 
Tercero: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «Justicia Siglo 
XXI». 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
urPbcYIPzNKr1oIfpStejgBC6zFIFh7A-szAkM4a_dPaQ?e=xsUFG8  
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA 
CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN. 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00076-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, advierte el suscrito titular del 
Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer del 
proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación de 
servicios profesionales vigente con la entidad demandada Departamento del Cesar, 
por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2021-02-0852, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene por objeto “BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN LOS PROCESOS DE 
FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 
MEDIANTE LA GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA CON EL TALENTO HUMANO DE 
ENTES TERRITORIALES, INSTITUCIONES DEL SGSSS Y LIDERES 
COMUNITARIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE SALUD PARA 
LA POBLACIÓN ETNICA Y LA SALUD CON EQUIDAD DE GÉNERO. DIMENSIÓN 
GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES Y PARTICIPACIÓN 
SOCIAL. COMPONENTES SALUD EN POBLACIÓN ETNICA, PAS 2020,2023”, por lo 
tanto, considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en 
el numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del 
Comprobante de publicación del Contrato de Prestación de Servicios de fecha 20 de 
abril de 2021.  
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
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ocesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133330082021
0007600?csf=1&web=1&e=j3sUr4  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 
J8/JCA/apv 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ZULLY MARINA MAESTRE DE TORRES. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00078-00 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

En el presente caso, NO se encuentra acreditado que, al momento de radicarse la 
demanda, se haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como lo establece el artículo antes 
citado.   
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Auto que inadmite 

 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el 
memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que deberá 
acreditar ante el Despacho. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgJ
0yXq9UJNMkzvcOPQ_feMBukTk9v0y7ckz0V9cVhrkMg?e=VbPpKL    
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: AILEM PATRICIA FERNANDEZ BELEÑO. 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00083-00 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala los requisitos previos para demandar; allí en su numeral 1° 
dispone que cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 
formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 
directa y controversias contractuales.  
 
Por su parte, el artículo 73 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 
artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece que “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán 

hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa.”, y adicionalmente, el artículo 84 ibídem, señala que a la demanda 
debe anexarse el poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de 
apoderado. 
 

1. En el presente caso, no se aportó la constancia de que se haya agotado el trámite 
de la conciliación extrajudicial, pues el apoderado judicial de la parte demandante 
señala que por reclamarse el derecho subjetivo de elegir y ser elegido, no es de 
naturaleza conciliable ni transigible, por lo que – a su juicio- no es requisito agotar la 
conciliación (Archivo PDF#”01DemandaAnexos” folio 9 del expediente electrónico). 
 

El anterior argumento, NO es de recibo para este Despacho, en razón a que de 
conformidad con la demanda, en el presente caso lo que se pretende es que se declare 
la nulidad de la Resolución No. 2105 del 10 de diciembre de 2020, por medio de la 
cual se declaró insubsistente el nombramiento de la señora AILEM PATRICIA 
FERNANDEZ BELEÑO del cargo de Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
Código 0085, Grado 15 del Nivel Directivo, y que a su vez, se ordene el reintegro al 
mencionado cargo o a otro cargo perteneciente a las directivas académicas de igual o 
superior jerarquía, reclamo que, sin margen de duda, constituye un derecho incierto y 
discutible, y por consiguiente, lo convierte en un asunto conciliable, razón por la cual 
en este caso, se exige el cumplimiento del requisito de procedibilidad de la audiencia 
de conciliación extrajudicial. 
 
2. Por otra parte, revisado el expediente se observa que a través de memorial de fecha 
12 de abril de 2021 (Archivo PDF#”08Memorial” del expediente electrónico), la doctora 
DIANA CAROLINA ESPINEL LARIOS renunció al poder que le confirió la señora 
AILEM PATRICIA FERNANDEZ BELEÑO dentro del proceso de la referencia, por lo 
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que la demandante deberá allegar el poder otorgado a un nuevo apoderado, a fin de 
continuar con el trámite del presente asunto. 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la actora para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el 
memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que deberá 
acreditar ante el Despacho. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtsI
T-X09UBLv7pf6gcW2YABe-xB92CWHr1iBxqaewuJsA?e=93XAOb  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO SOLANO VASQUEZ. 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00088-00 

 
I. ASUNTO. –  

 
Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, se 
advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes,  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

El señor CARLOS ARTURO SOLANO VASQUEZ, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone 
demanda en contra de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, con miras a obtener 
la nulidad del Oficio de fecha 26 de noviembre de 2020, expedido por la Coordinadora 
Grupo Gestión Desarrollo Humano de la Universidad Popular del Cesar, mediante el 
cual se dio respuesta negativa a la solicitud de pago de los aportes a pensión que se 
le descontaron en el tiempo en que prestó sus servicios en dicha institución. 
 

En el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos para 
conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales 
se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no 
exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si la cuantía 
supera este monto, la competencia radica en los Tribunales Administrativos en primera 
instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 
 
En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de 
cincuenta millones quinientos cincuenta y un mil setecientos noventa y cuatro pesos  
($250’000.000)1, que corresponde a los nueve (9) años dejados de cotizar a pensión. 
Dicho valor equivale a 275,17 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha 
de presentación de la demanda.  
 
En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 275,17 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos  
legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta de 
competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará  la remisión 
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar –Reparto–, a través de la oficina 
judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del C.P.A.C.A. 

                                                           
1 Archivo PDF #”01DemandaAnexos20210202” - folio 19 del expediente electrónico. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00088-00 

Auto que remite por competencia 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 
 
Segundo: REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar 
–Reparto–, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo5
7pGGoaNtJiBcPSAAeQccBF09VcSFVhKTzB7Z537LXPg?e=AZkvIB   
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO OÑATE CORREA. 

DEMANDADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00090-00 

 
I. ASUNTO. -  

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, se 
advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes,  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

El señor CARLOS ALBERTO OÑATE CORREA, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone 
demanda en contra de la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, con 
miras a obtener la nulidad del Oficio de fecha 21 de agosto de 2020 notificado el 24 de 
agosto de 2020 mediante el cual la Registradora Nacional del Estado Civil – Delegados 
Departamentales del Registrador Nacional Del Estado Civil en el Departamento del 
Cesar, declaró y/o notificó la insubsistencia de su nombramiento en el cargo de 
Registrador Especial 0065-02 de Valledupar (Cesar), y solicita su reintegro al mismo 
cargo que venía desempeñando. 
 

En el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se asigna competencia a los Juzgados Administrativos 
para conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales 
se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no 
exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si la cuantía 
supera este monto, la competencia radica en los Tribunales Administrativos en primera 
instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 
 
En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de noventa 
y tres millones doscientos noventa y siete mil setecientos cuarenta y siete pesos  con 
tres centavos ($93’297.747,03)1, que corresponde a los salarios dejados de percibir, 
además de otras pretensiones. Dicho valor equivale a 102,69 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de presentación de la demanda.  
 
En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 102,69 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos  
legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta de 
competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará  la remisión 

                                                           
1 Archivo PDF #”01DemandaAnexos20210202” - folio 19 del expediente electrónico. 
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del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar –Reparto–, a través de la oficina 
judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del C.P.A.C.A. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 
 
Segundo: REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar 
–Reparto–, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eul
JwGYA-qlPvnCBVLQEYhsB0fp-QVGDjrypUqdPecWrmw?e=6pzyqV  
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR. 

 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE: YESSIKA MARGARITA GUTIERREZ CAMARGO 

Y OTROS. 
 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00092-00. 

 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de Reparación Directa, presentada por 
YESSIKA MARGARITA GUTIERREZ CAMARGO Y OTROS, a través de apoderada 
judicial, contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 
Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar 
a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 



Reparación Directa 
Proceso N°  Rad. 20-001-33-33-008- 2021-00092-00 

Auto Inadmite demanda  

 

2 
 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto 
original) 

 
Por su parte, el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Adicionado por el art. 35 de la Ley 2080 de 2021) 
señala los requisitos previos para demandar; allí en su numeral 8 dispone que “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos (…)”. 
 
En el presente caso, al revisar los anexos de la demanda, NO se encuentra 
acreditado que al momento de radicarse el presente medio de control, la parte 
demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como lo establecen los artículos 
antes citados.   
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que 
subsane los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo 
hiciere dentro de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y artículo 162 Núm. 8 del CPACA, adicionado por el art. 38 de la Ley 2080 
de 2021, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, 
el memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que 
deberá acreditar ante el Despacho 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20d
e%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133
3300820210009200?csf=1&web=1&e=VejR8J  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016. Hoy, 13 

de mayo de 2021. Hora 8:A.M.  
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SIGCMA 

 
 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CAROLINA ESTHER DANGOND NESTLER. 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00093-00 

 

Teniendo en cuenta las condiciones particulares del presente proceso y los 
derechos que en él se discuten, relativos al reconocimiento de un beneficio que se 
sustenta es una situación puramente jurídica, soportada en la bonificación judicial 
creada por el Decreto 383 de 2013, se procederá a su remisión al Juzgado 
Administrativo Transitorio de Valledupar, por las razones que se expondrán a 
continuación.  
 
Al respecto, se tiene que mediante Acuerdo N° PCSJA21-11764 del 11/03/2021, se 
creó un Juzgado Administrativo de carácter transitorio para Valledupar, al cual se le 
asignó de manera exclusiva la competencia de los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional 
similar a ésta.  
 
El presente caso, se trata de una demanda contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y se pretende la 
nulidad de unos actos administrativos que niegan beneficios prestacionales. 
 
En consecuencia, se declarará la falta de competencia del Juzgado para conocer 
del presente asunto y se ordenará la remisión del expediente al Juzgado 
Administrativo Transitorio de Valledupar, de conformidad con lo indicado en la 
circular CSJCEC21-57 de fecha 13 de abril de 2021, firmada por la Presidencia del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 
 

Segundo: Por Secretaría del Despacho, REMITIR por competencia el expediente al 
Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar, atendiendo las indicaciones que 
sobre la materia dictó la Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del 
Cesar. 
 
Tercero: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «Justicia Siglo 
XXI». 
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Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
gvsNyHnIQNKmh2utVb7wXEBisrmZu-gvusS8Wfro2L7fg?e=I2cM9Z  
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 
Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

 
DEMANDANTE KEINER ALFONSO SILVA SARABIA Y 

OTROS. 
 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL.  
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2021-00094-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa, instaura1 el señor KEINER ALFONSO SILVA SARABIA 
Y OTROS, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director General de la Policía Nacional, o a 
quien hayan delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 
de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte   
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 
 
Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

                                                           
1 Demanda presentada virtualmente el día 19 de marzo de 2021, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar, tal como 
consta en Archivo PDF # “03CorreoReparto20210407” del exp. Electrónico. 



Reparación Directa 
Proceso N° 20-001-33-33-008- 2020-00094-00 

Auto que admite demanda 

 

Sexto: Se reconoce personería al doctor MAGDALENO GARCIA CALLEJA, como 
apoderado judicial de KEINER ALFONSO SILVA SARABIA, quien actúa en nombre 
propio y en representación de la menor SHERIL JOHANA SILVA ZAMBRANO; ALICIA 
MARIA SARABIA VILORIA, quien actúa en nombre propio y en representación de los 
menores ANDRES FELIPE HERNANDEZ SARABIA y ANDREA MICHEL 
HERNANDEZ SARABIA; FABIOLA MARIA SILVA SARABIA, quien actúa en nombre 
propio y en representación de las menores SHARA VALENTINA ROMERO SILVA y 
SHARAI CAMILA ROMERO SILVA; TATIANA GISELA DUARTE OLAVE, quien actúa 
en nombre propio y en representación de los menores JESUS ADRIAN SILVA 
DUARTE, JOSUE DAVID SILVA DUARTE y JULIAN DAVID LAGO DUARTE; 
ALVARO ENRIQUE SILVA SUAREZ, GUSTAVO MANUEL SILVA SUAREZ, CIELO 
ELENA SILVA SUAREZ, SOL MARINA SILVA SUAREZ, FABIOLA MERCEDES 
SUAREZ NEVAO y ALFREDO MANUEL SARABIA CERVANTES, en los términos de 
los poderes conferidos visibles en los folios 14-22 del archivo PDF 
#”01DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133330082021
0009400?csf=1&web=1&e=kHf4cL   
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

J8/JCA/apv  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 
de mayo de 2021 - Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210009400?csf=1&web=1&e=kHf4cL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210009400?csf=1&web=1&e=kHf4cL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210009400?csf=1&web=1&e=kHf4cL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210009400?csf=1&web=1&e=kHf4cL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210009400?csf=1&web=1&e=kHf4cL


Reparación Directa 
Proceso N° 20-001-33-33-008- 2020-00094-00 

Auto que admite demanda 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JUSTO PASTOR MORENO VELASQUEZ. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00096-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JUSTO PASTOR 
MORENO VELASQUEZ en contra del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Alcalde Municipal de Valledupar, o a quien esta 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; y al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 
de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor RAUL GUTIERREZ GOMEZ como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 7 del expediente electrónico. 
 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00096-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehr
Vzzpe5GhEqv1N1smIZooBx-VVOCeVqd-x_5KAfarRRQ?e=opFEaC  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1884ee3baf39ec439bfa94a9580b18e9a0d3023993e5615b9e44d47a7d44af2b 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhrVzzpe5GhEqv1N1smIZooBx-VVOCeVqd-x_5KAfarRRQ?e=opFEaC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhrVzzpe5GhEqv1N1smIZooBx-VVOCeVqd-x_5KAfarRRQ?e=opFEaC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhrVzzpe5GhEqv1N1smIZooBx-VVOCeVqd-x_5KAfarRRQ?e=opFEaC


 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD SIMPLE. 
 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS BRIÑEZ GALVIS. 
 

DEMANDADO:  CONSEJO NACIONAL DE JUEGOS DE SUERTE 
Y AZAR -COLJUEGOS. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00097-00. 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

El señor JUAN CARLOS BRIÑEZ GALVIS, en nombre propio, y en ejercicio del 
Medio de control de Nulidad Simple, interpone demanda en contra del CONSEJO 
NACIONAL DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR -COLJUEGOS, para que se declare 
la nulidad de los actos administrativos “AUTO COMISORIO Y ACTA DE HECHOS 
Y RETIRO DE BIENES N° 507 de 03 de diciembre de 2015” y “RESOLUCION N° 
20175200030744 de 2017-11-01”, expedidos por dicha entidad.  
 
Al respecto, se tiene que el numeral 1º del artículo del artículo 149 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, asigna 
competencia al Consejo de Estado para conocer en única instancia, de los procesos 
que versen sobre la “nulidad de los actos administrativos expedidos por las 
autoridades del orden nacional o por las personas o entidades de derecho privado 
cuando cumplan funciones administrativas del mismo orden”. 
 
El presente caso, se trata de una demanda de Nulidad Simple en contra de una 
autoridad del orden nacional, como lo es el CONSEJO NACIONAL DE JUEGOS DE 
SUERTE Y AZAR -COLJUEGOS; por lo tanto, según la norma anteriormente 
indicada, la competencia para conocer de esta demanda en única instancia radica 
en el H. Consejo de Estado. 
 
En consecuencia, se declarará la falta de competencia del Juzgado para conocer 
del presente asunto y se ordenará la remisión del expediente al H. Consejo de 
Estado, de conformidad con lo indicado en el 168 del C.P.A.C.A. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 
Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda.  
 
Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al H. Consejo de Estado por 
intermedio de la Secretaría de este Juzgado.  



Nulidad Simple 
Proceso N° Rad. 20-001-33-33-008- 2021-00097-00 

Auto remite por competencia  

 

2 
 

 
Enlace para consulta virtual del Expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjxaEvjjs79FjUitHclOJ04BFG0Oh05AyiiFMsM7uZaYCw?e=1Lfyo7  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 14f7b183cc1c07019f066f3d9b5a5ea1f374a74b978689ac212344798a5bd831 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:17 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016. Hoy, 13 

de mayo de 2021. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjxaEvjjs79FjUitHclOJ04BFG0Oh05AyiiFMsM7uZaYCw?e=1Lfyo7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjxaEvjjs79FjUitHclOJ04BFG0Oh05AyiiFMsM7uZaYCw?e=1Lfyo7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjxaEvjjs79FjUitHclOJ04BFG0Oh05AyiiFMsM7uZaYCw?e=1Lfyo7


 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LAUDITH PEREZ GUTIERREZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00100-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LAUDITH PEREZ 

GUTIERREZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00100-00 

Auto que admite 

 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 005755 del 18 de agosto de 2017, a favor de la señora LAUDITH 
PEREZ GUTIERREZ, identificada con la cedula de ciudadanía N° 49.745.428, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido 
enviados a la demandante informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Ley 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 14-15 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210010000?csf=1&web=1&e=tD1IQo           
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210010000?csf=1&web=1&e=tD1IQo
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: EVELING VANESSA MIRANDA TAPIAS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00101-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura EVELING VANESSA 

MIRANDA TAPIAS en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
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a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 003100 del 9 de mayo de 2019, a favor de la señora EVELING 
VANESSA MIRANDA TAPIAS, identificada con la cedula de ciudadanía N° 
1.065.579.369, anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o 
consignaciones realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes 
que hayan sido enviados a la demandante informándole del respectivo 
desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Le7 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210010100?csf=1&web=1&e=MmwSHI            
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ADELAIDA RODRIGUEZ CORRALES. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00102-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ADELAIDA RODRIGUEZ 

CORRALES en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
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a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 009060 del 24 de diciembre de 2018, a favor de la señora ADELAIDA 
RODRIGUEZ CORRALES, identificada con la cedula de ciudadanía N° 36.501.820, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido 
enviados a la demandante informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Le7 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-14 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210010200?csf=1&web=1&e=hTrKV5            
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210010200?csf=1&web=1&e=hTrKV5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210010200?csf=1&web=1&e=hTrKV5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210010200?csf=1&web=1&e=hTrKV5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210010200?csf=1&web=1&e=hTrKV5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210010200?csf=1&web=1&e=hTrKV5


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00102-00 

Auto que admite 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00102-00 

Auto que admite 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7279911d1b33e4505179f459a4fc8b15bade9f58e36dd65a66b6387f7d4c1224 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: DANILSA CERPA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00104-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura DANILSA CERPA en 
contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00104-00 

Auto que admite 

 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 004885 del 16 de julio de 2019, a favor de la señora DANILSA CERPA, 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 36.592.683, anexando los respectivos 
soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones realizadas, así como de 
las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido enviados a la demandante 
informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Ley 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-14 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210010400?csf=1&web=1&e=egoE7x             
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: GRACIELA EDITH JIMENEZ LOPEZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00106-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura GRACIELA EDITH 

JIMENEZ LOPEZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00106-00 

Auto que admite 

 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 00020 del 26 de enero de 2017, a favor de la señora GRACIELA EDITH 

JIMENEZ LOPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía N° 49.738.602, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido 
enviados a la demandante informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Ley 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-14 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210010600?csf=1&web=1&e=Fx0aXG              
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00106-00 

Auto que admite 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00106-00 

Auto que admite 
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JUEZ CIRCUITO 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: FANOR MERIÑO ARRIETA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00107-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura FANOR MERIÑO 

ARRIETA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00107-00 

Auto que admite 

 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 008057 del 03 de noviembre de 2017, a favor del señor FANOR 
MERIÑO ARRIETA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 7.617.810, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido 
enviados a la demandante informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Ley 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-14 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210010700?csf=1&web=1&e=wClymo            
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210010700?csf=1&web=1&e=wClymo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210010700?csf=1&web=1&e=wClymo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210010700?csf=1&web=1&e=wClymo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210010700?csf=1&web=1&e=wClymo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210010700?csf=1&web=1&e=wClymo


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00107-00 

Auto que admite 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e59e2731aed584f3a64f844f406b245fbd6a2ed134375d7f79831f43a448473c 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LUISA CARRILLO ROMERO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00108-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LUISA CARRILLO 

ROMERO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00108-00 

Auto que admite 

 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 007937 del 19 de noviembre de 2019, a favor de la señora LUISA 
CARRILLO ROMERO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 60.323.822, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido 
enviados a la demandante informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Ley 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-14 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210010800?csf=1&web=1&e=E6pl6x              
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b9a6011cb4535020680882844c00df7e5a503ad8d7b09f227d1aca7cc7a4834e 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA EULALIA RAMIREZ MOLINA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00111-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MARIA EULALIA 

RAMIREZ MOLINA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00111-00 

Auto que admite 

 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 008946 del 14 de diciembre de 2018, a favor de la señora MARIA 
EULALIA RAMIREZ MOLINA, identificada con la cedula de ciudadanía N° 
26.876.418, anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o 
consignaciones realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes 
que hayan sido enviados a la demandante informándole del respectivo 
desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Ley 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-14 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210011100?csf=1&web=1&e=sqt02s               
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: da667942ccb1c5fa8d4c6f622b949778b386a0d8ab2476cceec46bb1071b5249 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:41 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: SONIA MARIA DE LA ESPRIELLA ALONSO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00113-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura SONIA MARIA DE LA 

ESPRIELLA ALONSO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00113-00 

Auto que admite 

 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 002326 del 03 de abril de 2018, a favor de la señora SONIA MARIA DE 
LA ESPRIELLA ALONSO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 49.650.787, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido 
enviados a la demandante informándole del respectivo desembolso.  

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio del 
cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde 
conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para responder: 
Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 de 
la Ley 270 de 1996. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 13-14 del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210011300?csf=1&web=1&e=o0huoX                
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210011300?csf=1&web=1&e=o0huoX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210011300?csf=1&web=1&e=o0huoX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210011300?csf=1&web=1&e=o0huoX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210011300?csf=1&web=1&e=o0huoX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001333300820210011300?csf=1&web=1&e=o0huoX


 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: REYES MATILDE OCHOA DITTA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00114-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura REYES MATILDE 

OCHOA DITTA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico.   
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00114-00 

Auto que admite 

 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210011400?csf=1&web=1&e=P3Ks05        
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0ab0fd9ec7956297fa5d6f11ad6e8c02067cf08e8f8a2710e0e772fae715666b 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ARMANDO DIAZ ROMERO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00115-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ARMANDO DIAZ 

ROMERO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 15-16 del expediente electrónico.   
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Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Dere
cho/20001333300820210011500?csf=1&web=1&e=sKc1Wx         
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LILIANA SAURITH SARMIENTO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00116-00 

 
I. ASUNTO. -  

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, se 
advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes,  
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 

La señora LILIANA SAURITH SARMIENTO, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone 
demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y el Departamento del Cesar, con miras a obtener la nulidad 
del Oficio sin número de fecha 7 de enero de 2020, expedido por la Secretaría de 
Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se le negó el reconocimiento 
y pago de manera retroactiva de su cesantía. 
 

En el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos para 
conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales 
se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no 
exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si la cuantía 
supera este monto, la competencia radica en los Tribunales Administrativos en primera 
instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 
 
En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de 
cincuenta millones quinientos cincuenta y un mil setecientos noventa y cuatro pesos  
($50’551.794)1, lo cual corresponde a la diferencia entre el valor del reconocimiento 
total de las cesantías y el reconocimiento parcial efectuado por la entidad demandada. 
Dicho valor equivale a 55,6 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de 
presentación de la demanda.  
 
En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 55,6 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos  
legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta de 
competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará  la remisión 

                                                           
1 Archivo PDF #”01DemandaAnexos20210202” - folio 19 del expediente electrónico. 
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del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar –Reparto–, a través de la oficina 
judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del C.P.A.C.A. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 
 
Segundo: REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar 
–Reparto–, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg
EOW2EYIhRIsEotyZ4gTewBksDMr_fRxZHf_oHinyoS_A?e=dpo90T  
 
Notifíquese y cúmplase 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEOW2EYIhRIsEotyZ4gTewBksDMr_fRxZHf_oHinyoS_A?e=dpo90T
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEOW2EYIhRIsEotyZ4gTewBksDMr_fRxZHf_oHinyoS_A?e=dpo90T
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEOW2EYIhRIsEotyZ4gTewBksDMr_fRxZHf_oHinyoS_A?e=dpo90T


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00116-00 

Auto que remite por competencia 

 

Documento generado en 12/05/2021 01:55:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LUZ MARINA RONDON GUERRA. 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00118-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LUZ MARINA RONDON 
GUERRA en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director General de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 
UGPP, o a quien esta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la 
Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, a fin de que de que remita 
con destino al presente asunto la historia laboral y/o expediente prestacional de la 
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señora LUZ MARINA RONDON GUERRA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.623.354. Término máximo para responder: Diez (10) días. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor LUIS RICARDO CADENA CHAVEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible 
en el archivo PDF #”01DemandaAnexos” - folio 11 del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es
RhqXgu6KBAlO26LfOP1oUB4faDTaozUPGMUPjihZyRtQ?e=qaSV1Z    
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 
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YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LUZ MARINA RONDON GUERRA. 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00118-00 

 
Córrase traslado de la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional de los 
actos administrativos acusados (Archivo PDF#”01DemandaAnexos” folio 3 del 
expediente electrónico), formulada por el apoderado de la parte demandante, para que 
dentro del término de cinco (5) días, la parte demandada se pronuncie al respecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 233 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es
RhqXgu6KBAlO26LfOP1oUB4faDTaozUPGMUPjihZyRtQ?e=qaSV1Z    
 
Notifíquese y cúmplase.  
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR. 

 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

 

DEMANDANTE: CELSO CAMILO DAZA REDONDO. 
 

DEMANDADO:  INSTITUTO COLOMBIANA DE BIENESTAR 
FAMILIAR REGIONAL CESAR (ICBF). 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00120-00. 

 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de Reparación Directa, presentada por 
CELSO CAMILO DAZA REDONDO, a través de apoderado judicial, contra el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL CESAR -ICBF, 
con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer 
código citado, señala que en los poderes especiales, los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
 
En el presente asunto, el Dr. JESUS MARIA SANTODOMINGO OCHOA aduce 
actuar en nombre y representación de la parte demandante, pero no allegó con la 
demanda el poder que la acredite como tal, por lo que resulta necesario que la parte 
actora subsane el defecto anotado, aportando el poder dirigido a la autoridad judicial 
correspondiente. 
 
Es de indicar que el poder obrante a folios 1 del expediente (Archivo PDF # 
“02Anexos”) no fue conferido para presentar esta demanda ante el Juez 
Contencioso Administrativo, sino que está dirigido a los “PROCURADORES 
JUDICIALES I Y II ADMINISTRATIVOS ANTE LOS JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO Y TRIBUNAL ADMINISTRATIVOS DEL 
CESAR (REPARTO)” para presentar solicitud de conciliación extrajudicial ante el 
ICBF, facultando al apoderado expresamente para asistir a la audiencia de 
conciliación, conciliar, recibir, desistir, transigir y en general ejercer todas las 
acciones e interponer todos los recursos que vayan en defensa de los intereses de 
la parte actora.  
 
Por otra parte, el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo señala los requisitos previos para demandar; allí en su 
numeral 1 dispone que cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 
que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales.  
 



Reparación Directa 
Proceso N° Rad. 20-001-33-33-008- 2021-00120-00 

Auto Inadmite demanda  

 

2 
 

Al respecto, se advierte que al expediente no se aportó la constancia de que se 
haya agotado el trámite de la conciliación extrajudicial de que trata el numeral 1º del 
artículo 161 antes citado, pese a que en la demanda, en el acápite de “ANEXOS” 
se indica que se allega con la misma: “…2. Constancia 068 de NO conciliación del 
7 de abril, junto con el acta de audiencia de conciliación extrajudicial llevada a cabo 
el mismo día”. Por lo anterior, la parte demandante deberá aportar la constancia de 
haber agotado el requisito de la conciliación extrajudicial, tal como lo establece la 
norma antes citada. 
  
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que 
subsane los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo 
hiciere dentro de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y artículo 162 Núm. 8 del CPACA, adicionado por el art. 38 de la Ley 2080 
de 2021, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, 
el memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que 
deberá acreditar ante el Despacho 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20d
e%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133
3300820210012000?csf=1&web=1&e=imeRoe  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016. Hoy, 13 

de mayo de 2021. Hora 8:00 A.M.  

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 

DEMANDANTE: JAVIER DARÍO SUAREZ MARTÍNEZ. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN ALBERTO (CESAR). 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00121-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Controversias Contractuales, instaura JAVIER DARÍO SUAREZ MARTÍNEZ 
en contra del MUNICIPIO DE SAN ALBERTO (CESAR). En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Alcalde Municipal de San Alberto (Cesar), o a 
quien esta haya delegado la facultad de recibir notificaciones; y al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la 
Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en la cuenta corriente única Nacional 
N° 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ- DERECHOS, ARANCELES, 
EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, dentro del término de veinte (20) días, la suma 
de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 
 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Quinto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Sexto: Ofíciese al MUNICIPIO DE SAN ALBERTO (CESAR), a fin de que de que remita 
con destino al presente asunto el expediente contractual del Contrato de Suministro 
No. 003 celebrado el 9 de mayo de 2019 entre ese ente territorial y el señor JAVIER 
DARÍO SUAREZ MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.098.672.387. Término máximo para responder: Diez (10) días. 
 
Séptimo: Se reconoce personería a la doctora JEIMY LIZETH SUAREZ MARTÍNEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible en el archivo PDF #”02Anexos” del expediente electrónico. 



Controversias Contractuales 
Proceso N° 2021-00121-00 

Auto que admite 

 

 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em
mX0STGfkVOodf7RGYUQP8BALgQeFOwuJPMM5P8u7-5lg?e=KljUNb     
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 

DEMANDANTE: JAVIER DARÍO SUAREZ MARTÍNEZ. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN ALBERTO (CESAR). 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00121-00 

 
Córrase traslado de la solicitud de medida cautelar (Archivo PDF#”01Demanda” folio 
9 del expediente electrónico), formulada por el apoderado de la parte demandante, 
para que dentro del término de cinco (5) días, la parte demandada se pronuncie al 
respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 233 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em
mX0STGfkVOodf7RGYUQP8BALgQeFOwuJPMM5P8u7-5lg?e=KljUNb  
 
Notifíquese y cúmplase.  
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 016 Hoy, 13 de mayo de 2021 - 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   
 
MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

 
DEMANDANTE: CAMILO VENCE DE LUQUES, EN CALIDAD DE 

PROCURADOR 8 JUDICIAL II AGRARIO DE 
VALLEDUPAR. 
 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN ALBERTO (CESAR).   
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00131-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de cumplimiento, presentada por el Dr. 
CAMILO VENCE DE LUQUES, en calidad de Procurador 8 Judicial II Agrario de 
Valledupar, contra el Municipio de San Alberto (Cesar), teniendo en cuenta las 
siguientes, 

CONSIDERACIONES 
 
El fin de la acción de cumplimiento es la efectividad del ordenamiento jurídico 
existente por parte de las autoridades competentes, siempre que en ese 
ordenamiento jurídico (ley o acto administrativo), esté nítidamente establecida la 
obligación que se pretende hacer cumplir en forma expresa, clara y precisa cuyo 
desacato implique la violación de un derecho que por estar ya reconocido no admite 
debate alguno. 
 
El artículo 8º de la ley 393 de 1997 establece como requisito de procedibilidad de la 
acción de cumplimiento, que el accionante previamente haya reclamado el 
cumplimiento del deber legal o administrativo y la autoridad se haya ratificado en su 
incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presentación de la solicitud. 
 
Excepcionalmente la ley establece que es posible prescindir de este requisito, 
cuando su cumplimiento genere el inminente peligro de sufrir un perjuicio 
irremediable para el accionante, caso en el cual deberá ser sustentado en la 
demanda.  
 
De igual forma, el artículo 10º ibidem establece los requisitos que debe contener la 
acción de cumplimiento, a saber: 
 
“Artículo 10º.- Contenido de la Solicitud. La solicitud deberá contener: 
 

1. El nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura la 
acción. 
2. La determinación de la norma con fuerza material de Ley o Acto Administrativo 
incumplido. Si la Acción recae sobre Acto Administrativo, deberá adjuntarse copia 
del mismo. Tratándose de Acto Administrativo verbal, deberá anexarse prueba 
siquiera sumaria de su existencia. 
3. Una narración de los hechos constitutivos del incumplimiento. 
4. Determinación de la autoridad o particular incumplido. 
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5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso segundo 
del artículo 8 de la presente Ley, y que consistirá en la demostración de haberle 
pedido directamente su cumplimiento a la autoridad respectiva. 
6. Solicitud de pruebas y enunciación de las que pretendan hacer valer. 
7. La manifestación, que se entiende presentada bajo gravedad del juramento, de 
no haber presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o derechos ante 
ninguna otra autoridad.” –Se subraya-.  

 
Ahora bien, en el sub judice obra el Oficio No. 3600008-185 del 18 de marzo de 
2021 (Archivo PDF “02Anexo” del exp electrónico), remitido por el Dr. CAMILO 
VENCE DE LUQUES, en calidad de Procurador 8 Judicial II Agrario de Valledupar, 
y dirigido al Municipio de San Alberto (Cesar), a fin de constituir la renuencia de 
dicha entidad “POR EL INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 12 y 18 DEL DECRETO 3100 DE 2003 Y ARTÍCULOS 3 Y 4 DE LA 
RESOLUCIÓN 1433 DE 2004 DICTADA POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, 
VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL”, no obstante, el documento no 
contiene la constancia de recibo o radicación ante la autoridad demandada - 
Municipio de San Alberto, ni la constancia o guía de envío por correo certificado y/o 
correo electrónico, por lo tanto, no es posible determinar que la referida autoridad 
se haya ratificado en su incumplimiento.  
 
Así las cosas, en virtud del artículo 12º ibídem, por carecer de uno de los requisitos 
formales para su admisión, este Juzgado inadmitirá la presente demanda y ordenará 
al solicitante que la corrija en el aspecto señalado, en el término de dos (2) días. 
Para el efecto deberá aportar la constancia de recibo de la solicitud de cumplimiento, 
la guía de envío por correo certificado y/o correo electrónico que acredite la prueba 
de renuencia por parte del Municipio de San Alberto (Cesar). Si no lo hiciere dentro 
de este término la demanda será rechazada.  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: En estas condiciones, se previene a la parte demandante para que corrija 
el defecto anteriormente anotado en el término de dos (2) días. Si no lo hiciere 
dentro de este término, la demanda de Acción de Cumplimiento será rechazada. 
(Art. 12 Ley 393 de 1997). 
 

Tercero: Téngase al Dr. CAMILO VENCE DE LUQUES, en calidad de Procurador 8 
Judicial II Agrario de Valledupar, como parte actora en este asunto.  
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
rfFkz33es1Kh_6A9sKxTv4BHabB8ek3PGOPtnb0szsDQw?e=vGYVnA 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR. 
 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   
 
MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

 
DEMANDANTE: DIULLYS NEIRETH GARCIA LOPEZ. 

 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 

SECRETARÍA DE HACIENDA.   
 

RADICADO 20-001-33-33-008-2021-00134-00. 

Procede el Despacho a rechazar de plano la acción de cumplimiento promovida por 
la señora DIULLYS NEIRETH GARCIA LOPEZ, contra el DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE HACIENDA, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES.- 
 
El fin de la acción de cumplimiento es la efectividad del ordenamiento jurídico 
existente por parte de las autoridades competentes, siempre que en ese 
ordenamiento jurídico (ley o acto administrativo), esté nítidamente establecida la 
obligación que se pretende hacer cumplir en forma expresa, clara y precisa cuyo 
desacato implique la violación de un derecho que por estar ya reconocido no admite 
debate alguno. 
 

En cuanto a la "procedibilidad" de la acción de cumplimiento, el artículo 8° de la Ley 
393 de 1997, establece en su inciso primero que la acción de cumplimiento procede 
contra toda acción u omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos 
que permitan deducir incumplimiento de normas con fuerza de ley o actos 
administrativos. También es procedente contra acciones u omisiones de los 
particulares, de acuerdo con lo establecido en esta ley (art. 6°). Además, el inciso 
segundo del citado artículo 8° ibídem, prevé que con el fin de constituir la renuencia, 
para la "procedencia de la acción',' se requiere que el accionante previamente haya 
reclamado el cumplimiento del deber legal o administrativo y la autoridad se haya 
ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) días 
siguientes a la presentación de la solicitud. Si no se aporta prueba del cumplimiento 
del requisito de procedibilidad, el rechazo procederá de plano (art. 12). 
 

Por su parte, el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en su numeral 3 dispone que “Cuando se pretenda el 
cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, 
se requiere la constitución en renuencia de la demandada en los términos del 
artículo 8o de la Ley 393 de 1997. 
 
Al respecto, la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. 
Consejo de Estado, Consejera Ponente: María Nohemí Hernández Pinzón, en 
providencia del diecinueve (19) de noviembre de dos mil cuatro (2004), radicada 
bajo el No. 47001233100020040073501, se abstuvo de abordar el fondo del asunto 
allí propuesto porque consideró que existía una irregularidad procesal y decidió 
rechazar la demanda, que consistió en la falta de prueba de la renuencia del 
demandado, pues el escrito aportado por la demandante no cumplía con las 
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exigencias legales, estableciendo que en concordancia con los requisitos 
anteriormente señalados en el artículo 10 de la Ley 393 de 1997, se deben tener en 
cuenta los siguientes presupuestos:  
 

“a) que coincidan en el escrito de renuencia y en la demanda, las normas o actos 
administrativos calificados como incumplidos, b) que sea idéntico el contenido de lo 
pretendido ante la administración, a lo planteado ante la jurisdicción en ejercicio de la 
acción de cumplimiento, c) que quien suscribe la petición de renuencia sea el actor 
del proceso y, d) que la entidad a la cual va dirigida la petición previa sea la misma 
que se demanda en la acción de cumplimiento. e) que la autoridad a quien va dirigido 
el escrito se haya ratificado en el incumplimiento del deber legal o administrativo 
reclamado, o haya guardado silencio frente a la solicitud. La ausencia de por lo menos 
uno de los presupuestos señalados hace que el escrito presentado no pueda tenerse 
como uno que satisfaga el explicado requisito de procedibilidad. 
 
(…) Por lo tanto, en el asunto bajo análisis no hay prueba de la renuencia del 
demandado, porque el cumplimiento de las normas invocadas en la demanda no fue 
reclamado directamente a Electrocosta S.A. E.S.P., como lo exige el citado inciso 
segundo del artículo 8° de la Ley 393 de 1997. Ante tal situación, el tribunal de 
instancia debió rechazar de plano la demanda al momento de resolver sobre su 
admisión, de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 de la Ley 393 de 1997; sin 
embargo, en aras de garantizar el principio de economía procesal, se modificará el 
fallo impugnado para disponer el rechazo de la acción instaurada, con base en la 
falencia de procedibilidad observada.” (Subrayas fuera de texto).  

 
Así mismo, el Consejo de Estado, ha señalado que la reclamación del cumplimiento 
“se refiere a la solicitud dirigida a la autoridad o al particular que incumple la norma, 
la cual constituye la base de la renuencia, que si bien no está sometida a 
formalidades especiales, se ha considerado que debe al menos contener: La 
petición de cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo; el señalamiento preciso de la disposición que consagra una 
obligación y la explicación del sustento en el que se funda el incumplimiento”1. –Se 
subraya-  
 
Pues bien, en el presente asunto observa el Despacho que no se acreditó el 
cumplimiento del mencionado requisito de procedibilidad, toda vez que una vez 
revisados los documentos allegados con la demanda, no se advierte requerimiento 
alguno encaminado a lograr el cumplimiento por parte del DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE HACIENDA, del artículo “817 del Estatuto 
Tributario, y en consecuencia declare la precepción las vigencias fiscales de 
impuestos del automotor descrito de los años, 
2007,2008,2009,2010,2011,2012,2013,2015,2016”, del cual solicita su 
cumplimiento en esta oportunidad. 
 
En efecto, si bien obra en el expediente copia de un escrito denominado “Solicitud 
de prescripción de las vigencias fiscales del impuesto sobre automotor placas INA-
014 de los años 2007,2008,2009.2010,2011,2012. 2013,2014,2015,2016” (Archivo 
PDF “02Anexo” del exp. Electrónico), el cual se encuentra dirigido a la entidad 
accionada, NO puede tenerse como constitutivo o demostrativo de la renuencia que 
exige la normatividad traída a colación habida cuenta que, la solicitud formulada en 
dicho documento NO versa sobre el cumplimiento de acto administrativo o norma 
alguna, sino de la solicitud de aplicación de prescripción y expedición de 
documentos respecto a unos comparendos que – a juicio de la demandante-, venció 
el término dispuesto por la ley para iniciar proceso de cobro coactivo en contra de 
dichas sanciones; 
 
 

                                                           
1 Cfr. CONSEJO DE ESTADO Sección Quinta, providencias del 9 de junio y 17 de noviembre de 2011, Exp.2011-00024 y 
2011-00412, C.P. Dra. Susana Buitrago Valencia 
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Por lo anterior, de dicho documento NO se infiere que se pretenda el cumplimiento 
de la norma que invoca en la acción de cumplimiento – Art. 817 del Estatuto 
Tributario-, y mucho menos que el propósito sea constituir en renuencia. Además, 
tampoco indica a la entidad que se trata de un incumplimiento a alguna disposición.  
 
En consecuencia, se rechazará de plano la acción de cumplimiento por no cumplirse 
con el requisito de procedibilidad establecido en las normas citadas en precedencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 

Primero-. RECHAZAR la demanda que en ejercicio de la ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO, interpuso la señora DIULLYS NEIRETH GARCIA LOPEZ, contra 
el DEPARTAMENTO DE SANTANDER – SECRETARÍA DE HACIENDA, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
  

Segundo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «Justicia XXI» 
y una vez se encuentre en firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
sTuZahCzmhNvFD8qIrQn9sBAOMdL7If0VGzonK7L5Lazw?e=jS8mJy  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/apv  
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